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GOBIERNO DE 
ELSAD/.t\DOR AUTORlMO SAL\/AOOAEJ</A OEL AGUA 

RNRH-IPOZO-06-23-0352/ FIS 28(4/2023 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las diez horas con treinta y siyte minutos del día 
veinticinco do septiembre del año dos mil veintitrés. Visto el trámite de inscripción de un po~o~ promovido por 
el señor con Documento Único de Identidad 1iú:rñ8ró •• •• 

quien ao(úa e11 su oalidad de Representante L6g'áf 0

Üe la sociedad 
HANESBRANDS EL SALVADOR, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, qu~ puede abreviarse 
HANESBRANDS :EL. SALVADOR, LTDA DE C.V., en un ipmueble ubicado e11 lote #2, Hacienda La 
.Al'gentina, cantón Agua Escondida, municipio de San Juai1 Opico, departamento de La Libertad; Y 

CONSIDERANDO: 

l. 

11. 

III. 

Que en razón de haber presentado el señor , con Documento 
Único de Identidad número , . quien actúa en su calidad 
de Representante Legal de la sociedad HANESBRANDS EL SALVADOR, LIM]TADA DE 
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse HANESBRANDS EL SALVADOR, L'f.DA,PE C.V, 

• diligencias en un inmueble ubicado en Jote # 2, Hacienda La Argentina, cantón. ;;<\gua '.~spondida, 
municipio de San Juan Opico, departamento deL~ Libertad, se procedió a la triunitaci(>ñ ét:41}~n,1fül.ario 
de solicitud de Inscripción d~ Pozos Perforados y Artesanales. t .·:;;;{'.'. •• 

Que m~diante resolución de la~ ocho hora;\~~~j~J;t~ minutos del día veinti4~~:iijuni¿
1
)~{i~~ño et~{: 

mil veintitrés, el Regi.<itrador Nacional de Récifrshs Hfclricos, admitió la aoliéiúid de insciipción ,de 
pozo presentada por el señor· • '' • ' • , <.:·'.)/"\' \,::..,,;( .. j 
Q11e habiendo reafü:ado el análisis técnico respecto de la solicitud y conia~J9:J~iólaocul~,tt:ióri'' t , 

mínima necesaria presentada por los titulares, se detenninó mediante el pjci~*6i.:j~pic9,.~Jebha 
veinticuatro de julio del dos mil veintitrés y recibido en este Registro el-~ª- di~qjcipli.<(qe ~~tiembre 
de dos mil veintitrés, la viabilidad de inscribir el pozo solicitado. • ' ' ·• "·,,::· r·,· 

.: •. : .. . · · · .·. ' t•?.': • 

• • '\: ··:•: ... :.: . '.,: .,. : · .. ~ •. ·, 

/';~·~ 
,;,·· .... 

:; .,:; \ • • .. : : •.:• < . . ~ .;,.•¡.::.: '., ••:•,';'•.;•: :::i•'.; :•) :(\' >:• .. l '.'' ;(;',:<. ,;:, • J~:• 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos Jtci·jófo:s y a lo dispuesto en los Ártícul~~ 57 ,' 59; 'Ó.J y J6i- :,;./''' '. 
de la Ley General de Recursos .Hídricos, SE RESUEI/VE:<:: • <r;: +\ • ,, /:, ./' .,. ' ...• ,;_,. ;~ ., ' 

l . OTORGAR LAINSCRTPCIÓN DE l POZO, a la sociedad HANESBRANos·J:f'.1.xt~ADOJk. 
LIMITADA DE CAPITAL VARIARLE, que puede abreviarse HA~$Bll41'/QS ;;('Jti?}}i ., 
SALVADOR., LTDA. DE C. V., en un inmueble ubica.do en lote# 2, Hacienda La Árg~iitiri'a, :q_ii:rit6': '. '' \j}'\ 
Agua Escondida, municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad. "i~';- • _,:,: 

... ,::~·~ :··.::.:}-/ 
2. Fonna parte integrante d.e la presente Resolución y por c·ons:td~µte de obligatorio ci.ünplinúento par~ 

la sociedad titular del proyecto, el contenido del Dicta.meb'.i~¿hico de fecha veinticuatro de julio de 
dos mil veintitrés, que incluye las recomendaciones do'rt~i~fe'ntes en: Al Registro Nacional de 
Recursos Hidricos: !) Rea!iz(,lr la inscripción de / pozo solicitado, en Inmueble ubicado en LOTE #2, 
HACIENDA LA ARGENTINA, CANTÓN AGUA ESCONDIDA, MUNICIPIO DE SAN WAN 
OPICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, en el punto df!fl.nido po(:fas coordenadas 
Geográficas en grados decimales :Latitud Norte 13.805256° y Longitud Oeste ,,;89,J}.J.Qtflº, indicadas 
en el dictamen técnico; A la titular del Pozo: 1) Mantener medidas saniidrra(para evitar la 
contaminación del acu{fero por entrada de cualquier material al pozo; 2) Pafápod,er continuar la 
explotación de/pozo, la titular deberá presentarla solicitud de Uso y Aprovechamiento del Recurso 
Hídrico y obtener la resolución favorable otorgada por la Autoridad Salvadoreña del Agua,· 
3)Presentar al momento de la solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso 



1-fídrico, el informe de calidad de agua realizado por un laboratorio acredilado. Deberán anali:arse 
los parámetros completos de calidad establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 
13.02.01: 14 Agua, Agua ele consumo humano. Requisitos de Calidad e inocuidad. El incumplimiento 
de cualquiera de las recomendaciones contenidas en esta solicitud de inscripción anteriormente 
cilada, podrían suponer el cometimiento de uno o varias infracciones de las constituidas en la ley 
General de Recursos Hídricos, quedando facultada es/a instilución, para promover los 
procedimientos administrativos correspondientes. 

3. Hacerle saber a la sociedad titular que de conformidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro 
del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

4. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos liídricos, e l pozo a favor de la sociedad solicitante. 

COMUNÍQUESE. 

¡. 

JDA/ 

Regis trador N· 
Autori v 

XANDER RUANO GUTllRRlZ 

IS1Rt.00R t,.S~ 
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las diez horas con veinticinco 
minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de 
los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO PERFORADO, 
ubicado en lote #2, Hacienda La Argentina, cantón Agua Escondida, municipio 
de San Juan Opico, departamento de La Lib'ertad, de las siguientes 
características: 

Po:z:o Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográfic:;a~ 
Perforac:lón revestimiento Total estático (grados) 
(metros) (metros) {metros) (metros) Latitud Longitud 

1 No 0.254 124.9 32.90 13. 805256°: -89, 352041 ° 
disponible 

. ·. ,',• ,' 

Emítase asiento de inscripción 00466 a nombre de la sociedad HANESBRANDS 
EL SALVADOR, LIMITADA DE CAP AL VARIABLE, que puede abreviarse 
HANESBRANDS EL SALVADOR, . D.A, DE C.V., quiehes deb~rán 'dar 
cumplimiento a las recomendacion s ,. stablecidas en el respectiy,o -bi.ctamen. 
Técnico y extiéndase constancia de asi nto de inscrli:) "ón. 

l/C./JJIGUi:1.,~!fX11MtlER P.!, NO GLJTJL~.1E;1 
, RWSTRAOOR A J 

Registrador Nacio al~~~ MO!l'Hi<lrilll'll!I-'"'~ 
Autoridad S lva7eña del Agua 

JDA/ 

Calle La Reforma #219 Colonia n Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. Teléfono: 
(503) 25 -9800, Fax (503) 2521-982. www.asa.gob.sv 




